
 

Anexo 1. Marco normativo federal destacado sobre violencia doméstica y de 
género en México. 
 

I. Código Penal Federal1 
 
Delito de hostigamiento sexual (Artículo 259 Bis): Al que con fines lascivos asedie 
reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica 
derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que 
implique subordinación, se le impondrá sanción hasta de ochocientos días multa. Si 
el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el 
encargo le proporcione, además de las penas señaladas, se le destituirá del cargo 
y se le podrá inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo público hasta por un año. 
Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un perjuicio o 
daño. Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida. 
 
Delito de abuso sexual (artículo 261): Comete el delito de abuso sexual quien 
ejecute en una persona, sin su consentimiento, o la obligue a ejecutar para sí o en 
otra persona, actos sexuales sin el propósito de llegar a la cópula. A quien cometa 
este delito, se le impondrá pena de seis a diez años de prisión y hasta doscientos 
días multa. Para efectos de este artículo se entiende por actos sexuales los 
tocamientos o manoseos corporales obscenos, o los que representen actos 
explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a representarlos. También se 
considera abuso sexual cuando se obligue a la víctima a observar un acto sexual, o 
a exhibir su cuerpo sin su consentimiento. Si se hiciera uso de violencia, física o 
psicológica, la pena se aumentará en una mitad más en su mínimo y máximo. 
 
Delito de violación (Artículo 265): Comete el delito de violación quien por medio de 
la violencia física o moral realice cópula con persona de cualquier sexo, se le 
impondrá prisión de ocho a veinte años. Para los efectos de este artículo, se 
entiende por cópula, la introducción del miembro viril en el cuerpo de la víctima por 
vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo. Se considerará también 
como violación y se sancionará con prisión de ocho a veinte años al que introduzca 
por vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, por 
medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

                                                 
1 Las tipificaciones aquí expuestas son con fines orientativos sobre el reconocimiento y protección federal de las mujeres. Sin 
embargo, en tanto la mayoría de estos delitos recaen en el fuero común, es decir, a nivel entidad federativa, y las entidades 
tienen autonomía para tipificar en su ordenamiento local, las definiciones presentadas no necesariamente coinciden con la de 
los 32 códigos penales estatales. Código Penal Federal. Recuperado el 26 de junio de 2020. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_240120.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_240120.pdf
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Artículo 265 Bis: Si la víctima de la violación fuera la esposa o concubina, se 
impondrá la pena prevista en el artículo anterior. Este delito se perseguirá por 
querella de parte ofendida 
 
Delito de feminicidio (Artículo 325): Comete el delito de feminicidio quien prive de la 
vida a una mujer por razones de género. Se considera que existen razones de 
género cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: a) La víctima 
presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; b) a la víctima se le hayan 
infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o posteriores a 
la privación de la vida o actos de necrofilia; c) existan antecedentes o datos de 
cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto activo 
en contra de la víctima; d) haya existido entre el activo y la víctima una relación 
sentimental, afectiva o de confianza; e) existan datos que establezcan que hubo 
amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo 
en contra de la víctima; f) la víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el 
tiempo previo a la privación de la vida; e) el cuerpo de la víctima sea expuesto o 
exhibido en un lugar público. 
 
Delito de violencia familiar (Artículo 343 Bis): Comete el delito de violencia familiar 
quien lleve a cabo actos o conductas de dominio, control o agresión física, 
psicológica, patrimonial o económica, a alguna persona con la que se encuentre o 
haya estado unida por vínculo matrimonial, de parentesco por consanguinidad, 
afinidad o civil, concubinato, o una relación de pareja dentro o fuera del domicilio 
familiar A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses 
a cuatro años de prisión y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo, se 
le sujetará a tratamiento psicológico especializado.  
Artículo 343 Ter. Se equipará a la violencia familiar y se sancionará con seis meses 
a cuatro años de prisión al que realice cualquiera de los actos señalados en el 
artículo anterior en contra de la persona que esté sujeta a la custodia, guarda, 
protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona.  
Artículo 343 quáter. En todos los casos previstos en los dos artículos precedentes, 
el Ministerio Público exhortará al probable responsable para que se abstenga de 
cualquier conducta que pudiere resultar ofensiva para la víctima y acordará las 
medidas preventivas necesarias para salvaguardar la integridad física o psíquica de 
la misma. La autoridad administrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas. En 
todos los casos el Ministerio Público deberá solicitar las medidas precautorias que 
considere pertinentes. 
 

II. Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia2 
 

A. Tipificación de la violencia de género  
 

                                                 
2Cámara de diputados del H. Congreso de la Unión. Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia. 
Publicada el 01 de febrero de 2007. Última reforma publicada DOF 17 de diciembre de 2015. Recuperada el 26 de junio de 
2020. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209278/Ley_General_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_
Violencia.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209278/Ley_General_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209278/Ley_General_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia.pdf
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Violencia psicológica (Artículo 6): Es cualquier acto u omisión que dañe la 
estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido 
reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 
infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación 
y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la 
devaluación de su autoestima e incluso al suicidio.  
 
Violencia física (Artículo 6): Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando 
la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya 
sean internas, externas, o ambas.  
 
Violencia patrimonial (Artículo 6): Es cualquier acto u omisión que afecta la 
supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, 
destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes y 
valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 
necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la 
víctima. 
 
Violencia económica (Artículo 6): Es toda acción u omisión del Agresor que afecta 
la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la 
percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral.  
 
Violencia sexual (Artículo 6): Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la 
sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía 
masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y cualesquiera 
otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres. 
 
Violencia familiar (Artículo 7): Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, 
dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, 
psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del 
domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan 
mantenido una relación de hecho. 
 
Violencia feminicida (Artículo 21): Es la forma extrema de violencia de género contra 
las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos 
público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden 
conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras 
formas de muerte violenta de mujeres.  
 

B. Medidas de protección contempladas: 
 

i. Alerta de Violencia de Género (Artículos 21-26):  
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Artículo 22: Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones 
gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida 
en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia 
comunidad. 
 
Artículo 23.- La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como 
objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mismas, el cese de la violencia 
en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que agravia 
sus derechos humanos, por lo que se deberá: I. Establecer un grupo 
interinstitucional y multidisciplinario con perspectiva de género que dé el 
seguimiento respectivo; II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y 
justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida; III. Elaborar reportes 
especiales sobre la zona y el comportamiento de los indicadores de la violencia 
contra las mujeres; IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer 
frente a la contingencia de alerta de violencia de género contra las mujeres, y V. 
Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia de género contra 
las mujeres, y la zona territorial que abarcan las medidas a implementar. 
 
Artículo 24.- La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, se 
emitirá cuando: I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad 
y la seguridad de las mujeres, perturben la paz social en un territorio determinado y 
la sociedad así lo reclame; II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio 
pleno de los derechos humanos de las mujeres, y III. Los organismos de derechos 
humanos a nivel nacional o de las entidades federativas, los organismos de la 
sociedad civil y/o los organismos internacionales, así lo soliciten. 
 

ii. Órdenes de protección (Artículos 27-34) 
 
Artículo 27.- Las órdenes de protección: Son actos de protección y de urgente 
aplicación en función del interés superior de la Víctima y son fundamentalmente 
precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad competente, 
inmediatamente que conozcan de hechos probablemente constitutivos de 
infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres. 
 
Artículo 28.- Las órdenes de protección que consagra la presente ley son 
personalísimas e intransferibles y podrán ser: I. De emergencia; II. Preventivas, y 
III. De naturaleza Civil. Las órdenes de protección de emergencia y preventivas 
tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y deberán expedirse dentro de las 
8 horas siguientes al conocimiento de los hechos que las generan. 
 
Artículo 29.- Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: I. 
Desocupación inmediata por el agresor del domicilio conyugal o donde habite la 
víctima, independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del 
inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo; Fracción reformada DOF 
15-01-2013 II. Prohibición inmediata al probable responsable de acercarse al 
domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del domicilio de las y los ascendientes y 
descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima; Fracción reformada DOF 
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15-01-2013 III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde de 
su seguridad, y IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno 
social, así como a cualquier integrante de su familia. 
 
Artículo 30.- Son órdenes de protección preventivas las siguientes: I. Retención y 
guarda de armas de fuego propiedad del Agresor o de alguna institución privada de 
seguridad, independientemente si las mismas se encuentran registradas conforme 
a la normatividad de la materia. Es aplicable lo anterior a las armas punzocortantes 
y punzocontundentes que independientemente de su uso, hayan sido empleadas 
para amenazar o lesionar a la víctima; II. Inventario de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad común, incluyendo los implementos de trabajo de la 
víctima; III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que 
sirva de domicilio de la víctima; IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades 
policíacas o de personas que auxilien a la Víctima a tomar sus pertenencias 
personales y las de sus hijas e hijos; V. Entrega inmediata de objetos de uso 
personal y documentos de identidad de la víctima y de sus hijas e hijos; VI. Auxilio 
policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa de 
ingreso al domicilio donde se localice o se encuentre la Víctima en el momento de 
solicitar el auxilio, y VII. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y 
gratuitos, con perspectiva de género al agresor en instituciones públicas 
debidamente acreditadas. 
 
Artículo 32.- Son órdenes de protección de naturaleza civil las siguientes: I. 
Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus 
descendientes; II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su 
propiedad cuando se trate del domicilio conyugal; y en cualquier caso cuando se 
trate de bienes de la sociedad conyugal; III. Posesión exclusiva de la víctima sobre 
el inmueble que sirvió de domicilio; IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, 
que deberá inscribirse con carácter temporal en el Registro Público de la Propiedad, 
a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias, y V. Obligación alimentaria 
provisional e inmediata. Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a falta 
de éstos en los juzgados civiles que corresponda. 
 

C. Sobre los modelos de atención, prevención y sanción 
 
Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la 
Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, son el 
conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar, 
como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y 
el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar en 
consideración: I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico 
especializados y gratuitos a las víctimas, que favorezcan su empoderamiento y 
reparen el daño causado por dicha violencia; II. Brindar servicios reeducativos 
integrales, especializados y gratuitos al Agresor para erradicar las conductas 
violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía 
masculina, y los patrones machistas que generaron su violencia; III. Evitar que la 
atención que reciban la Víctima y el Agresor sea proporcionada por la misma 
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persona y en el mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, aquellas 
personas que hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo de violencia; IV. Evitar 
procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en una relación de 
sometimiento entre el Agresor y la Víctima; V. Favorecer la separación y alejamiento 
del Agresor con respecto a la Víctima, y VI. Favorecer la instalación y el 
mantenimiento de refugios para las víctimas y sus hijas e hijos; la información sobre 
su ubicación será secreta y proporcionarán apoyo psicológico y legal especializados 
y gratuitos. Las personas que laboren en los refugios deberán contar con la cédula 
profesional correspondiente a la especialidad en que desarrollen su trabajo. En 
ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido sancionadas 
por ejercer algún tipo violencia. 
 
 


